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Señor
JUEZ 28 DE FAMILIA DE BOGOTA
FLIA28BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
E.  S.  D.
 
Ref.                             Proceso de Privación 11001311002820230026700
Demandante.             GISELLE ANDREA RODRIGUEZ CASALLAS
Demandado.             HERNAN DARIO CONDE
Asunto.                      Retiro demanda
 
JHANN ALEXANDER OBANDO PULIDO, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de
Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 80.016.532 de Bogotá, abogado titulado
portador de la tarjeta profesional número 312.876 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en uso del poder que me ha conferido la Señora GISELLE ANDREA RODRIGUEZ
CASALLAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.015.432.279 quien obra como representante
legal de la menor SOPHIE CONDE RODRIGUEZ identificada con TI 1.027.296.749, por medio del
presente escrito me permito retirar la demanda conforme a lo establecido en el artículo 92 del CGP y por
disposición expresa de mi mandante, quien manifiesta que el demandado apareció y ha ejercido violencia
en contra de ella y por esta razón motivo ella tiene una medida de protección definitiva a su favor y
debido a esta situación ha decidido desistir de este proceso e interponer denuncia penal en contra del
señor CONDE.
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Señor 

JUEZ 28 DE FAMILIA DE BOGOTA  

FLIA28BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

E.  S.  D. 

 

Ref.    Proceso de Privación 11001311002820230026700 

Demandante.  GISELLE ANDREA RODRIGUEZ CASALLAS 

Demandado.   HERNAN DARIO CONDE 

Asunto.  Retiro demanda 

 

JHANN ALEXANDER OBANDO PULIDO, mayor de edad, domiciliado y residente en 

la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 80.016.532 de Bogotá, 

abogado titulado portador de la tarjeta profesional número 312.876 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en uso del poder que me ha conferido la Señora 

GISELLE ANDREA RODRIGUEZ CASALLAS, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 1.015.432.279 quien obra como representante legal de la menor SOPHIE CONDE 

RODRIGUEZ identificada con TI 1.027.296.749, por medio del presente escrito me permito 

retirar la demanda conforme a lo establecido en el artículo 92 del CGP y por disposición 

expresa de mi mandante, quien manifiesta que el demandado apareció y ha ejercido violencia 

en contra de ella y por esta razón motivo ella tiene una medida de protección definitiva a su 

favor y debido a esta situación ha decidido desistir de este proceso e interponer denuncia 

penal en contra del señor CONDE. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

_________________________________ 

JHANN ALEXANDER OBANDO PULIDO  

C. C. núm. 80.016.532 de Bogotá 

TP 312.876 del C. S. de la J. 
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